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COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 

27368 LEY FO.mL 4/1988, de 11 de julio. sobre barrera fisica 
y senroriales. 

EL PRESIDENTE DEL MBIERNO DE NAVARRA 

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente 

LEY FORAL SOBRE BARRERAS FISICAS Y SENSORIALES 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Constiluci6n Espanola insta en cl aniculo 49 a los podcres 
publicos a realizar una politica dc iniegracion d r  los disminuidos fisicos, 
wnsonalcs v Driaulcos ~-3m uue ~ucdan  disfmiar de los mismos 
derechos qui  iodo's los cidada"os. ' 

Ley,Orgánica !3/1982, de 10 de agosto, sobre Reintegraóon y 
Amejoramiento del Regimen Foral de Navana, otorga a la Comunidad 
Foral, en el articulo 44, 1 y 2, competencia exclusiva en la ordenación 
del tenitorio, urbanismo y vivienda, y en lo relativo a las obras públicas 
de interés e incidencia en el ambito de la Comunidad Foral; en el 
articulo 49, 1, 0, otorga idéntica competencia respecto al transporte 
desarrollado en tenitorio foral, y en el apartado b) sobre el régimen 
estatulario de los funcionarios públicos de la Comunidad Foral, respe- 
tuido los derechos y obligaciones esenciales que la legislación básica del 
Estado reconoce a los funcionarios públicos. 

Asimismo, en el articulo 55, 1 se establece que corresponde a 
Navarra el desarrollo legislativo y la kjecución del régimen de radiodifu- 
sión y televisión en los términos y casos establecidos en la Ley que 
regula el Estatuto jundico de la Radio y la Televisión y, de similar 
manera, se eslablece en el articulo 56, 1, b). que cqrresponde a Navarra, 
en los términos de los pertinentes preceptos constitucionales, la compe- 
tencia exclusiva sobre materias de industria. 

La wsibilidad de acceso y utilización rior parte de los afectados por 
cualqu;cr minur\alia organiia o circun<t.&nI dc los bienes y ser\i:ios 
enmarcador en lo, jmhiiur y compei:ncn, cnunriad<i< no solo cs una 
rcivindicaciun de las asocimoncs dc minusvalidos. sino Que actual. 
mente aparece como una condición para mejorar la calidad de vida del 
conjunto de los ciudadanos. 
h barreras dc tipo firico o xnsonal aclualmcnlc cxisientcs cn los 

difcrcntn ambiios SOCIIIC$ w~ialados no so10 d~ficullan O ~ m p ~ d e n  9 los 
afectado- nor drieminadir minus~l ia ,  ormnicar ,u normal drsrnvol. --.- r . ~  ~ ~~ ~ ~~ ~ ~ ~~~~~ ~~~ 

vimiento en la sociedad. sino que t a m b h ,  con mucha frecuencia, 
obstacul@n a otras personas, minusválido> circunsta?aales, la utiliza- 
ción de diferentes bienes y servicios de la misma, detenorando de modo 
neneralizado la calidad de vida. - 

La presente Ley Foral pretende alcanzar nuevas cotas de bienestar 
eeneral. estableciendo dis~osiciones v normas destinadas a facilitar la 
árcesibilidad y uiiluarion por tod& los ci~daddno, de las nuevas 
mlizacionrs en los cspacios libres de ediñcmon ) de los nuevo, 
cdilicios v localcs dc uso u concurrencia ~ublicos. asi como dc Idr 
nuevas unidades dc iranspone publico de ;iajrros ) dr  dctrminsdos 
mcdios dc comunicación de dommio pjhlico o de uso en las 4dminis. 
vanones oiibhcar. Con similares obietwos dr. mayor bienrsiar. la k v  
Foral tambien pretende posibilitar la'gradual e l imik ión  de las barrer; 
tisicas o sensoriales actualmente existentes en los ámbitos precedente. 
mente sedalados ~~~ ~~ 

El cumplimienio y control di lar dirporirionrr de 13 Le) Fonl. asi 
como cl fomenio ) promocion del objeto de la misma. cs urgldo a las 
Adminirrrarioner u omanos comDctcn1:s. cncomcndmdo 3 una Cuml. 
sion de scguimirnio funciono ;ompiemcntanab La iniciaiiva de la 
Adminisiracion Publica de Ua\arra en la ehminac~on dc las barrcraq 
aclualrnenle rili<tenle< sera la m9$0r ~aranud del .umnlimiento de la - ~ ~ ~ - ~ .  
Ley Foral y del firme propósito en fa rn:smade alcanzar mayores nivele! 
de integración y bienestar para todos los ciudadanos. 

TITULO PRIMERO 

Objeto y ámbito de  la  Ley Foral 

CAPITULO PRIMERO 

Objeto de la Ley Foral 

Anicdo 1.' La presente Ley Foral tiene por objeto establecer las 
disposinones destinadas a facilitar a las personas afectadas por cualquier 

tipo de nunusvalia organica o circunstancial la accesibilidad y utiliza- 
n6n de los bienes y rervictos de la ronedad. entar la apanaon de 
barreras Y obsIáculos fisicos o vnsonalcn auc ~rno~dan  o drficultcn su 
normal desenvolvimiento y promover la ~ " ~ r e s i ó b  de las existentes. 

CAPITULO 11 

Ambito de la Ley Fornl 

An 2: Esta Ley Foral es de apliiaci6n: 

l. Al diseño y ejecución de las obrasde nueva planta,,ampliación. 
reforma, adaptación o mejora corres ndientes a los espacios lrbres de 
edificacih de uso o concurrencia pú%;icos, ya sean estos de titulandad 
o dominio público o privado, tales como: 

Parques y jardines. 
Plazas, paseos y espacios peatonales. 
EsDacios feriales v de mercados. 
 parcam mi en tos e;teriorcs. 
Otros espacios de naturaleza análoga a los antenores. 

2. Al disenoy ejecu'ón de las obras de nueva planta, ampliación, 
reforma, adaptaaon, mejora o cambio de uso correspondientes a los 
edificios y locales de uso o concurrencia públicos, ya sean de titularidad 
o dominio público o privado. 

A los efectos de esla Ley Foral se consideran edificios y locales de usa 
o concurrencia públicos los siguientes: 

Los Centros y servicios sanitarios y asistenciales. 
Los Centros de enseñanza educativos v culturales. 
Los lmlc r  r mralacione, dc e,psctacúlos recrcaiivos ) dcponii J, 
Los cdifinos en los que x desarrollan y prestan lui 5ervictos de la 

Adm~nxiracion Publica v las oñnnas abtertas al oublico 
Los establecimientos Y servicios comerciales y'ban&rios. 
Los edificios destinados al culto y actividades religiosas. 
Los Centros y servicios de actividad turistica y hostelera. 
Las estaciones Y terminales de transiiortes colectivas de oasaieros k 

los garajes y aparcamientos. 
Los Centros laborales. 
Los edificios de vivienda colectiva. 
Otros de naturaleza análoga a los anteriores 

3. A los medios de transporte de servicio público de viajeros, tanto 
de carácter urbano como interurbano. 

Reglamentariamente se establecerán las normas que posibiliten la 
accesabilidad y utilización de tales medios de transporte por parte de las 
personas afectadas por cualquier tipo de minusvalias. 

Dichas normas especificarán: 

El tipo y numero de vehiculos afectados por la presente Ley Foral. 
Las dotaciones técnicas minimas. 
El régimen de utilización. 

- ~ 

4. A los medios de comunicacion de titularidad ,pública, a-15s 
sistemas de comunicación o lenauaie actualmente neenteí en lar 
servicios dc la 4dmlnistraoon Publica o cn cl ac'ero 3 íos pucstos dc 
trabajo de la misma y a las iccnicar de comunicarion o informa~ion quc 
dcban scr irnplmadas Dara facilitar la Darticmarion dc dcteminado% 
colectivos de minusvalidos en actividades cultiraler o en el desempeño 
de puestas de trabajo. 

Reglamentariamente se establecerán las normas que hagan posible la 
supresión de las barreras sensoriales actualmente existentes en: 

h s  iniormat~\os del Ente piiblicu Radio-Telc\i,ion S*'a\srra 
Las prucbas de 3cccso a dcterminados puestos de trabajo cn los 

servlcior de las 4dminisiracion~s Publicas de Navarra 
El cjcrcicio y uso de drierminados pucsio, r insinimcntos de traba~u 

An. 3.' Si de la aplicación de esta Ley Foral a obras previstas en 
los apartados 1 y 2 del articulo 2.' se derivan soluciones inadecuadas a 
sus determinaciones o se exigieran inversiones económicas con un casto 
adicional sobre el presupuesto total de la obra ordinaria superior a un 
20 por 100. podrán autorirane por el órgano competente otras solucio- 
nes alterna1ivas. 

A estos efectos, en la memona de los correspondientes planes o 
proyectos, se justificara la idoneidad de las medidas adoptadas y la 
imposibilidad o inconveniencia del cumplimieiito de las prescripciones 
técnicas correioandientes. 

Igualmente se tendrá en cuenta la señalado en el párrafo anterior en 
las obras de restauración y reforma de los edificios histórico-artisticos y 
en las de urbanizacion de los espacios protegidos o espacios naturales, 
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en las que el cumplimiento de las previsiones de esta Ley Foral y de su! 
Reglamentos puedan originar transformaciones manifiestamente contra. 
rias a las características o finalidad de dichos edificios o espacio% 

An. 4.' 1. Constituyen objetos de aplicación de esta Ley Foral, en 
el diseño y ejecución de las obras correspondientes a los espacios libre! 
de edificación, los elementos comoonentes de la urbanización de dichos 
espacios. asi como los del m o b i l k o  urbano 

Z Se consideran clemcnio, de urbanuacion. 3 lo, efcitm dc erra 
kv Foral. todas aauellos aue. comorendlrndo la obra urbanizadora di 

~ ~~~ ~~ -~ 

los espacios libre; de edificación' de uso a concurrencia oúblicos. 
maenaluan las drirrminaciones al respecto dcl plsne~i~iientourbaniv 
tic0 y,  en panirular. de los proyector dc urbaniiscion ! de lor pro)ecto! 
dc obns ordinanar de urhaniaación. tales como. 

Superficies pavimentadas destinadas al tránsito peatonal. 
Elementos de supeñicie de las redes de abastecimiento de agua y de 

saneamiento. 
Elementos de superficie relativos al suministro de energia eléctrica, 

al alumbrado público, a las redes telefónicas y cuantos suministros y 
redes puedan generar en superficie impedimentos al tránsito peatonal. 

Obras de jardineria y plantaciones. 
Cualesquiera otros elementos de superficie que surjan como conse- 

cuencia de la ejecución de diversas obrar ajenas. en principio. a la obra 
urbanizadora, tales, como sótanos, depósitos enterrados y otras simila- 
res. 

3 A los efectos de e,ta L.) Foral K. cniicnde por moblliano 
urbano todos aquellos dcmento, ~hjr.tu< \ ciinstmr~ionc~ dispuestos o 
ubicados cn los espacios Iibrcs de edificacion de uso o concurrencia 
públicos destinados a la utilización, disfrute y ornato de los mismos, a 
prestar, en su caso, un determinado servicio al ciudadano o a cualquier 
otra finalidad análoga, tales como: 

Barandillas, pasamanos y otros elementos de apoyo y protección. 
Semáforos, postes, mástiles y señales verticales. 
Kioscos, cabinas telefónicas y otras. 
Fuentes y aseos públicos. 
Marauesinas v toldos. 
~uzonci.  banios ) papclcras 
Protcccioncr y reiialii~iionr\ de 13, obra\ r.n 13 pUblci 
Cualesquien oiros de naiuralcra analoy. 

Art. 5.' 1. Constituyen objeto de aplicación de esta Ley Foral, en 
el diseño y ejecución de las obras correspondientes a los edificios y 
locales de usa o concurrencia publicas, los espacips, servicios y 
elementos constmctivos y arquitectónicos de tales edificios y locales, así 
como los elementos que constituyen su equipamiento y mobiliario y que 
w relicionan en los apartados siguientes. 

2. Entre los espacios, servicios y elementos constmctivos y arqui- 
tectónicos cuyo diseño y ejecución han de estar sujetos a las normas de 
esta Ley Foral deberán, al menos considerarse los siguientes: 

Los accesos a los edificios. 
Los itinerarios oeatonalei que unan un conjunto de edificios o 

servicios anexas. 
Las dependencias y espacios situados en áreas de uso publico. 
Las deoendencias de uso comunitario al servicio de las viviendas. 
Los r&cios higienicos dc uso publico o comun. ~ncluidos lo5 

wrvicius de duchar \.estuano, otros analogos. ssi como los scnicios 
hiei+nicor de uso on\ado rn los eswblecimicnto, de uso oublicii uuc se 
d&rminen en la >roporción que reglamentanamente s&establezca. 

Las plazas dc garaje ) sur arrebüs. 
Lar espacio, y clemcntos dc comunicscion honzonidl rntrc dwersas 

heas de uso ~"blico. coniidersndo D3Vimcnto~. varas $ pasillo,. pucNs 
y otros 

Los cspctos ) elemenios Jr. coniunicscion r inical. imsiderandn lar 
elcvadorcr. nmpas y zmlerar 

Cualerqwera otros espacios. wrvicios v clemenl<i, de nalurilcza 
análoga. 

3. Entre los elementos que constituyen el equipamiento y mobilia- 
"o de los edificios a los que se aplica esta Ley Foral deben considerarse, 
al menos, los siguientes: 

Los aparatos sanitarios en los servicios tiigienicos públicos. 
Los accesorios de las instalaciones en general, como interruptores, 

botones, manedias, barras de soporte, pasamanos y otros. 
Señalizaciones y otros medios de información acústica y visual. 
Mostradores, ventanillas y otros elementos del mobiliario al Servici0 

del público. 
Cualquier otro elemento u objeto dispuesto o ubicado en los espacios 

antes reseñados, destinados a la utilización, dinfmte y ornato de las 
mismos, a prestar, en su caso, un determinado servicio al usuario o a 
cualquier otra finalidad análoga. 

Art. 6.' Las normas básicas contenidas en la presente Ley Foral 
deberán ser observadas en la formulación y elaboración de cualquier 

instmmento ordenador, norma, ordenanza o proyecto que regule o 
wnforme los espacios, edificios y locales, a los que se hace referencia en 
el articulo 2.', tales como: 

a) Planeamienta urbanirtico general y nomas complementariar y 
subsidianas de plancamtcnto 

b) Planeamiento de dzsanollo y ordenanzas 
cl Pmveciosde urbaniucion \ dc obras ordinanar de urbaniracion 

y mobiliarh urbano. 
d) Proyectos de edificación. 
e) Provectos de amoliación v reforma tanto referidos a la urbaniza- 

ción'como'a la edificación. . 
O Otros de naturaleza análoga o similar. 

En la Memoria de los instmmentos y documentas, precedentemente 
enumerados, se deberá incluir un anexo en el que se indique de manera 
clara y pormenorizada el efectivo cumplimiento de las normas básicas 
de esta Ley Foral y de rus reglamentos. 

ArL 7.' 1. Las disposiciones de esta Ley Foral serán de obligado 
cumplimiento dentro del territorio de la Comunidad Foral de Navarra. 

2. Los medios de transporte de servicio publico de viajeros de 
carácter intemrbano. cuya autorización o concesión competa a la 
Administración Foral. d e b e ~ n  cumnlir las normas de esta Ley Foral y 
de sus reglamentos, con independencia de que efectúen recorridos fuerá 
del territorio de la Comunidad Foral., 

3. Esta Lev Foral no es de aolicacion a los firrocamles aue circulen 
por Na\.am. piro si es de ubligádo cumplmiento en lo qu; respecta a 
las cswcioncs. r~pcadcros. locales ! ofictnas dc concurrcnda publicii 
pcncnccicntrs a los mismos. ubicados cn cl rerntoria de la Comunidsa 
Fonl. 

TITULO 11 
Disposiciones y normas generales de aplicación 

CAPlTULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

An. 8.' Todo dan. norma u ordenanza que. en el ámbito de las 
competcniiar dc 13; idminirtrri~iunir fiblicás de S3varra. regule el 
diseiio, qciur~<jn yuiilizacion. en su caso. dc lar opacio,. edificios. 
luwlcs v medios dc tnnsoonc Y comunicación a 1w aue hace rcferenci~ 
el articdo 2.', asi como 16s corkpondientes proyectos de obras deberán 
contener las determinaciones necesarias que posibiliten a las personas 
afectadas par alguna minusvalia orgánica o circunstancia! la accesibili- 
dad v utilización. con carácter aeneral, de dichos esoactos. edificios, 
I d . &  y medios, de acuerda con las disposiciones y normas generales 
establecidas en la presente Ley Foral y las que reglamentanamente se 
determinen. 

Art. 9.' 1. Los planes y normas de ordenación urbana y, en su 
caso, las ordenamas de edificación y uso del suelo contendrán, entre 
otras, las siguientes determinaciones: 

a) Identificación de itinerarios viarios peatonales en los que hayan 
sido suorimidas las barreras arauitectónicas y urbanísticas, con delimita- 
cion dil arca acre,iblr dcsdc k red nana icatonal. 

b) Locahzacion dr aqucllos clzmcnios que han dc ser objeto. con 
carirter oreferente. d< w3tcnor desirrollo. de acuerdo con las detcrmi- 
naciones'que se fijen. ' 

c) Concreción, si procede, de los elementos de enlace que garanti- 
cen la continuidad de la red viaria oeatonal. ~ ~ ~ 

d) Señalamiento de las actuaiiones a llevar a cabo en suelo 
consolidado por la edificación o urbanización. al objeto de crear 
itinerarios alternativos a los ya existentes. 

e) Referencia explícita en las normas y, ordenanzas al contenido de 
la presente Ley Foral y de sus determinaciones reglamentanas. con el 
grado de desarrollo que en cada casa se precise. 

2. Si el plan o norma iustificara la imoasibilidad de consewir la 
acresibilidada todo rl suelo de nuci a urbini,acion. por eugir sducio- 
ncs in\isblcs tknica o economicamenie. rl mlsmo pl'n rr norma 
contenda las dirooriclones nccrsanar Dara aue. al menos. los eauioa. 
mientos y servicios de carácter público de nuei'a creación sean acc&ibles 
a las personas minusválidas. 

An. 10. 1. En todas las zonas déstinadas al aoarcarniento de 
vehículos ligeros. contempladas en el ámbito de aplicaiión de esta Ley 
Foral, bien sean apartamientos exteriores, interiores o subterráneos, se 
reservarán, con carácter permanente y tan cerca como sea posible de los 
accesos veatonales. olazas de aparcamiento. debidamente señalizadas. 
para \chiculos qdr iranrpnncn ?irsonar con movilidad reducida 

En cualquirr a w .  quedar3 gsrantuada la accesibilidad a dicha, 
ola2as. cu\.lr dimensiones scran talzs aue ncrmiian su correcw utiliza- . . 
hón por Parte de las personas citadas. 

2. Igualmente en las zonas exteriores existentes. destinadas al 
aoarcamiento de vehículos lieeras. será de aolicación el oreceoto 
iidicado en el apartado anteGor. excluyendase; no obstante, de'tal 
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oblinación de r e m a  los aoarcamientos en linea inmediatos a los 
cardes d! cimlación. 

Con m d e p d e n n a  de lo señalado en el párrafo anterior, los 
Ayuntamientos y Concejos permitirán a los vehiculos ocupados por una 
persona disminuida estacionar en cualquier lugar de la via publica 
durante un tiempo imprescindible, siempre y cuando no se entorpezca 
la circulación de vehiculos o peatones y se presente.0 quede patente un 
identifiador debidamente homologado por el Gobierno de Navarra. 

3. Reglamentanamente se establecerán el numero de plazas que 
hay que reservqdestinadas a vehiculos que transporten pe!-sonas con 
movilidad redunda, asi como las condiciones y car'?ctenstIcas quc 
habrán de observa? en el diseño y ejecución de las mismas, tanto en 
Las fonas de aparcamiento de vehículos ligeros que se planeen, proyecten 
o e)ecuten como en las existentes. 

An. I l. l. Los aseos públicos que se dispon n en los espacios 
libres de edificación de uso o concurrencia ?u%?iCos deberán ser 
accesibles a las peMnas con movilidad reducida,, previéndose las 
unidades necesarias, con características tales de diseño que hagan 
pmtble su utilización por dichas penonas. 

Igualmente, entre los servicios higiénicos de uso publico o común, 
incluidos los snvicios de duchas,. vestuarios y obos análogos que se 
dispongan en los edificios y locales a los que se aplica esta Lcy Foral, 
se reservarán lar unidades que sean precisas destinadas a las personas 
con movilidad reducida, cumpliéndose en ellas las condiciones que 
d t a n  a dichas cersonas su utilización. 

2. Reglamentaiiamente se establecerá el nivel de reserva y ,  las 
condiciona y características que habrán de observarse en la Previsión, 
dismio y ejenin6n de tales aseos y senicios. 

CAPITULO 11 

No- genede. de nplirnei6n 

M. 12. Las normas generales a aplicar en el 5mbito es.tat?lecido por 
esta Lcy Foral en el articulo 2.' y concordantes son las siguientes: 

l. Se facilitará al máximo la superación de desniveles, eliminando 
además las barreras, obstáculos físicos o dificultades que sepresentan a 
loí minusválidos " otras personas de movilidad reducida ante la 
necesidad de cambiar de nivel. 

A tal efecto se habilitarán elementos urbanisticos, arquitectónicos o 
mecánicas oportunos. 

Se construirán escaleras con peldaños de huella suficiente y sin 
reborde oara las cersonas oue marchen con awda de muletas. Se 
evitarán ios p e l d o s  compensados. 

2. Se posibilitará que los minusválidos usuarios de sillas de ruedas 
puedan movene en los diferentes espacios e itinerarios, sin ,que las 
anchuras de los mismos obstaculicen o dificulten su capacdad de 
maniobra o supongan pc l~os idad  

Para cllo re habilitarán anchuras d r  paro maii~obra con parámctros 
aduuados. tcn~cndo cn cucnta la existcncla o no dc protccoones 
laterales en los recomdos. cuya insralsoón a vexs wra ncccsana. los 
posiblcs cambios de direccion que puedan eiectuarie, los movimientos 
a realuar Dara la aocrtura oaso v clcrre dc oucnas, asi como para 
abandonar'o inslalakc en la kilh j. en 4 raso ds los pasos peatonales 
a mvh dr  islctas o medianas, la posibilidad de quedar estacionado. sin 
ncrno. cn medio de ellas 

&evitarán, w m o  accesos únicos, las puertas giratorias o de franqueo 
dificultoso y w adaptarán los umbrales de dificil acceso para personas 
w n  movilidad reducida. 

3. Se facilitará a los minusválidos que utilicen silla de !a 
accesibilidad y utilización de los diversos bienes y servicios, sin 
obstáculos o dificgtades den-das de la inadecuada altura de los 
diferentes mobiliarios o accesonos de las instalaciones. 

A tal fin se colocarán los objetos, aparatos o elementos del mobiliario 
de utiluación del publico con alturas adecuadas para acceder desde una 
silla de ruedas, y se situarán los accesorios de las instalaciones, como 
intemintores. manecillas. barras de sowrte, rrasamanos u otros, al . ~. 
alcan& de Lao manos. 

4. Se conmbuirá a que las que, han perdido capacidad para rea.l¡z?r 
movimientos omisos no tenmn dificultad vara controlar el eauilibno 
del cuerpo o para manipularóbjetos. 

Para ello se dispondrán elementos de soporte que sirvan de ayuda, 
se cuidad oue los mvimentos de los esoacios a oue se refiere el articulo 
2.1 y los e&tente<en porches, entradas'y, en su Caso, andenes, asi como 
los tramos de transición entre el exterior y el interior de las edificaciones 
y Locales señalados en el articulo 2.2 sean antideslizantes para que no 
dificulten la cjecución segura de los movimientos y se instalarán 
acccnorios de instalaciones que se puedan utilizar por simple presión o 
mediante el movimiento del brazo. 

5. Se compensará la limitacion de visión que tienen ion usuarios de 
silla de ruedas y la disminución o pérdida. del alcance de la vision que 
pa+xen los ambli0pes.y los ciegos, posibilitando que determinados 
objetas o planos estén situados dentro del campo visual de los usuanos 
de silla de ruedas y eliminando o paliando las dificultade's que tienen los 
que padecen disminución a pérdida de visión para detectar o superar 

obnáculos. oani d e m i n a r  direcciones v vara obtener informaciones -~~ ~~~~~ . . . - 
visuales. 

Tcniendo en cuenta estas dificultades que encuentran los ambliopes 
y los ciegos, en los trayectos peatonales: 

Se cvlm-in los obstaculos sobrealientes. como wnalizanones, mar- 
quesinas. toldos y rimilarcs a bajas alturas y se sltuarán los oblctos que 
ouedan rcprcsentar un obstaculo fucra dcl imblio de dcsplazamicnto de 
ioa invidcntes. 

Si no se puede prescindir de dichos obstáculos o situados fuera del 
ámbito de desplazamiento, se prolongarán hasta el suelo con toda su 
proyección en planta O w situarán completamente adosados al elemento 
&a. 

Se advertirá de la presencia de obstáculos o de los cambios d$ nivel 
mediante franjas de pavimento indicador y, en su caso, de señales 
anirticas o táñiles. 

Se protegerán todo tipo de agujeros sin dejar resaltes. 
Se establecerán elementos continuos oue determinen direcciones. 
Se iientuarán tamaños y coloridos de fasjnformaciones gráficas o se 

complementarán con otro tipo de informanones acústicas. 
6. Se contribuirá ,a que los que han perdido capacidad auditiva 

puedan superar las dificultades de wmunicanon que tal Iimitacion 
conlleva, empleando otras técnicas de comunicación complementarias 
o, en algunos casos, alternativas a las acústicas. Con tal proposito: 

Se complementada las informaciones de la televisión mediante 
subtitulos. 

Se dismndrá de una clara y comoleta señalización e informática 
esmita. 

Se efectuarán determinadas pruebas de capacidad e idoneidad sin 
depender de la audición. 

Se facilitarán traductores a lenguajes mimicos. 
Se complementarán los sistemas de aviso y alarma, que utilizan 

fuente wnam can imaanos visuales aue canten la atención de las .-..... .--- ~~~~ ~. ~ . 
personas can dificultades auditivas. 

Se potenciará la investigación dirigida a eliminar este tipo de 
barreras. 

T I T U L O  111 
Normas generales 

CAPITULO PRIMERO 

Fomento y promoción 

M. 13. Lao. Adminirrracianes Riblicas dc Navarra dispondrán 
anualmrntc de partidas pmsupucstanar para efectuar la climinacion dc 
bamrar en los h b i t o s  dc aolicacion de esla Lev Foral ouc wan de 
dominio público, incentivar fa similar eliminaciób de baeeras en los 
otros ámbitos de aplicación de la Ley Foral que sean de dominio 
privado y propiciar nuevas realizaciones s i n  barreras, tanto en los 
esoacios libres de edificación v en los edifinos y locales de uso o 
&urrencia públiws, como e" los transportes y <omunicaciones. 

Art. 14. 1. , Tendrán preferencia en la ob!encion de subve?ciones, 
ayudas económicas, créditos o avales concedidos por el Gobierno de 
Navana: ~. - 

a) Los pro)ectos promovidos, tanto por Organismos y Entidades 
piiblicos como privados. que coniemplenla ruprcrion de las barreras 
mwlmcntc c~isicnres en los di\.ersos ámb!tos de aplicación dc csta L c y  
Foral. 

b) Los pro)mos dc nueva cdificacion o rcestructuracion que 
programen. al menor en un 3 p r  100 del total. \ iuiendas adaptadas en 
sur mclcrisiicas de construcción v mobiliario a las necesidades de los ~ - -  

minusválidos. 
c) Los nuevas medios de transporte de servicio público de viajeros 

que reglamentaríamente deban posibilitar la accesibilidad y utilización 
por parte de los,minusvdidos. 

d) Las realuanones o proyectos de investigación orientados a 
eliminar las barreras de comunicación que encuentran los que han 
perdido la capacidad auditiva o visual. 

2. Tambicn tcndrán preferencia en la oblencion de sub~cnnoncs. 
ayudas economicas. ,meditos o avalcs conccdidos por cl Gobicrno de 
Navarra. las obrar e instalaciones rromalcr dc rchahilitación ouc tenea 
iÜc ef&Íuar en su vivienda habitual'o en el acceso a la misma iualqui'er 
-na afectada por una minuivalia. 

M. 15. l .  Para que los Organismos y Entidades públicos de 
Navana ouedan obtener los beneficios a oue hace referencia el articulo 
prccedcnie. será requisito indispensable Iá claboracion y aprobacion de 
un plan de artuacih para la adaptacion de sus c5panos Iibrcs. cdificior 
v locales de uso o concurrencia o"blico,. a las disoo,icionrs , n<irma, , ~ - ~ - ~ ~ -  
generales de esta Ley Foral y a; sus reglamentos. ' 

2. Los planes de actuación estarán integrados, como rninimo, de un 
inventario o relación de aquellos espacios, edificios y locales que sean 
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e.; ....; Z-; susceptibles de adaptación, del orden de prioridaden que lasadaptacio- 
. i :xnes  van a ser acometidas y de las fases de ejecución del plan de 
r . .. acf..--"- :i.?.$ 

' - S \  k ..... . y  .-. . I* . ..L.. .-... *. . Cumplimiento y control 
,. .: . ;.;S An. 16. 1. Los Ayuntamientos y Concejos y demás órganos 
:<;&urbanisticos Competentes para la tramitación y aprobación, de los 
.. ., 2.: instnimentos de planeamiento y ejecución, así como de cualquier clase 
*;%?de proyectos, que contengan supuestos a los que resulte de aplicación lo 
.+ i 'preceptuado en esta Ley Foral, comprobarán la ademación de ,sus 
,;:;% determinaciones a la presente Ley Foral y sus nomas reglamentanas. ..<- i 

. 2. E) cumplimiento de lar previsiones contenidas en la presente Ley 
,~ ::i 5 Foral y de los reglamentos que la desarrollen, sera exigible para la 
: c: aprobación de los instrumentos de planeamiento y de su ejecución, asi , ,y .  .. 

. ..como para la concesión de las preceptwas licencias para los actos a que 
'?t. i; hace referencia el articulo 178 de la Ley sobre Régimen del Suelo y 
j,~'~~;Ordenación Urbana, y para la concesión de las cédulas de habitabilidad, 
r'. ;:.licenciar de primera utilización o calificaciones de viviendas'de protec- 
!. '! :ci6n oficial ,,,. ~ *-~..~ 
. 3. Las Administraciones Publicas de Navarra y sus correspondien- . r.: : tes órganos, con competencia oara regular Y autorizar la Concesión. uso 

",f i y utilización de los mtdios dc iranrpone ) comuniiacion a que ,c refiere . . . r.1 ámbato dc esta k y  Funl, obscnardn en sus disporirioncc ) harin 
" 

. cumplir. en los exriedicnies aue d tal cierto se tramiten. las deicmina- ,.. 
,.?:: cionff de la presente Ley Foral y las que, reglamentariamente se 

L. I . . .. . estahlezan~ . < >  , . .  ~ . .  . ' J An. 17. Las infracciones que puedan producirse como consecuen- 
..-f' 
.; . - cia de la no aplicación o incumolimiento de lo reaulado en la oresente 

. Ley Foral. se& considendas cómo infrscrioncs u~hanisticas, c;infurme 
:'\ :.a la tipificacion, cal1finci0n y ranciim prwistx cn .a Lc! sobre Regimen 

' d c l  Surli> v Ordenarrón L'rbana r su Redamento d i  Disciulina . ... . i..,:Urbanistica.' 
- 

. ., ... . 
9.- Art. 18. El simbolo internacional de accesibilidad. indicador de la 
',':,l:no existencia de barreras y obstáculos fisicar o sensoriales, será de . . 
 obligada instalación en los edificios y locales de uso o concurrencia 
' , - . ' .; publicos, asi como en los medios de transporte de servicio publico de ;-. !:viajeros en que aquellos no existan. 
' : Art. 19. l. Se constituirá. en la forma v modo oue realamentaria- 

. . : v;+finalidad de la presente Ley Foral. 
: . 2. Sin perjuicio de lo que las disposiciones reglamentarias establez- :. . S :  .. .-.can. formarán parte de dicha Comisión un representante de cada uno de . . 

- :.:los simientes Deuartamentos: ,,: . <  . . 
r * Departamento de Presidencia e Interior. .: ,. . ., . " , J  : Departamento de Ordenación del Temtorio, Vivienda y Medio 

Ambiente. : Depanamento de Obras Públicas. Transpone y Comunicaciones. 
, . Departamento de Trabajo y Bienestar Social. 
. Departamento de Administración Local. . Asimismo un miembro designado por la FederacMn Navarra de 

';:-<Municipios y Concejos y otro des~gnado par las Asociaciones de 
9. I ;Minusválidos Físicos o Sensoriales legalmente constituidas. 
,, ;,-..< 
:>.: 1ntegrar;in. igualmente. dicha Comisión representantes de las Agni- 

. .. . oaciones v Asociaciones de Minurválidos Físicos o Sensoriales. lenal- 
~ ~~ ~ . - 

2 :.:mente coistituidas. :<.: .'. . . Sera Residente de la Comisión un representante del Departamento '-. :';de Trabajo y Bienestar Social. - , .  
? . 3. Serán funciones de la Comisión: . .. 

,..:,>: ,. . .. a) lmpulsar el cumplimiento de la presente Ley Foral y de las 
pan i disposiciones reglamentarias que la desarrollen. 
. . . .. b) Asesorara las Entidades o personas obligadas a su cumplimiento 
;;..::<en cuantas cuestiones puedan plantearse al respecto. 
: C) Estudiar y recoger los avances.de la técnica y las sugerencias 
:.;,.,;recibidas como consecuencia de la aplicación de esta Ley Foral y sus - .I:....reglamentos, .,.. fomentando, a su vez, la adopción de cuantas medidas 
:-.j:: ifieren necesarias, conducentes a lograr la finalidad de la misma. 
l!-c d) Revisar el contenido de la presente Ley Foral y de sus disposi- <::.-.cienes reglamentarias y comprobar la efectividad de su aplicación, al 
i:. o.objeto de proponer cuantas modificaciones procedan, a la vista de la 
;!:::lexperiencia adquirida y de los avances acreditados por su eficacía. , .. 
.y.' e) Eiectuar labores de vigilancia y control, relativas al manteni- 
:$:;miento de las condiciones de accesibilidad y utilización en los edificios 
.;.!.,Y locales de uso o concurrencia públicos y en los medios d: transpone 
.-:.'.)comunicación. proponiendo, en su caso, a los órganos competentes la 
: ,.:.:.kpertura del expediente sancionador que proceda. 
;;/y.: 
..' , .. .,... - .>, . . DISPOSICIONES ADICIONALES 

.. . , 

' :  . Pnmera -En el p l ' o  de quince dias. desde la entrada en vigor de esta 
. . .::Zr) , Fonl. los drstintdr Depanamcnios del Gobicrno de ¡G\arra. en el 

imbito dc w r  rrspcctivss ;nmpeicncias. rl3borxan un plan dr aciua- 

ción para la adaptación de los edificios, senicios e instalaciones de ellos 
dependientes, a las disposiciones y contenidos de esta Ley Foral y sus 
replamentos. ~" 

Segunda-l. Los edificios de viviendas en los que no sea obliaatoria 
la instalanon dc awcnsor. quedaran cxentos del cumplimiento~de las 
disposinoncí de esta Ley Foral rcfcrenics a la habiliracion de los medios 
mccanlcos omrtunos uara la s u ~ ~ r a r i o n  m r  uanc de las Denonas de 
movilidad reducida, del desnivei existenteintfe las distinta; plantas de 
dichos edif~cios. 

2. Los edificios de viviendas en los que sea obli toria la instala- 
ción de ascensor, deberán estar proyectados Y ejecutad% con wieción a 
las disporicion~s ) nomas de &&Ley Fonl y rus rcglamenini. 

3. En cualquier caso, )'con independencia del cumplimienro de las 
dcirrminaciones de tbia Le\ Fonl uue les fueren dc aulicarion. cn los 
edificios en que proyectaren viviendas con destino exclusivo a personas 
disminuidas, se observarán los requisitos siguientes: 

a) Deberá garantizarse, en dichos edificios, que las viviendas 
destinadas a personas disminuidas, ari como las dependencias de uso 
cnmunitario. sean accesibles a las mismas, de acuerdo con las disoosicio- 
ncs y normas coiablccidas por esta Ley Foral y sus reglamenios. 

b) El disciio y qccuclon dcl inlrnor dc dichas viviendas y depen- 
dcncias dr uso comuniianu. rcsoonderán a lar dctermrnaciones de dsla 
Ley Foral y sus reglamentos, y feran tales que hagan posible, por pane 
de las personas con movilidad reducida, su adecuada utilización. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

No sera de aplicac~on lo dispuesta en los aniculos 8 ", 9 y 16 dc esW 
L q  3 los supucrtur siguientes 

a) A los planes, normas y ordenanzas de ámbito municipal o 
concejil que dispongan de aprobación definitiva en el momento de la 
entrada en vigor de la presente Ley Foral. 

b) A los proyectos de urbanizacion aprobados definitivamente. 

DISPOSICIONES FiNALES 

Primera.-l. El Gobierno de Navarra, en el plazo miximo de seis 
meses contadas a panir de la entrada en vigor de esta Ley Foral, 
elaborará la redamentación necesaria oara su desarrollo. 

. . 
sus previsiones. 

Tercera.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo dispuesto en esta Ley Foral. 

Cuarta.-La presente Ley Foral entrará en vigor a los treinta dias de 
su publicación en el *Boletín Oficial de N a v a m .  

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el aniculo 22 de la Ley 
Orpsnica de Reintwación Y Ameioramiento del RCpimen Foral de 
Ná\,arra. promulgo. ;n nonlire de S M. cl Re esta Lc). Foral. ordcnu 
su mmcdiaia pubtcación cn i 1  ~Boletin 06i;;ial dc Navarrm y su 
rcmlsion 31 ~Boleiin Oii~ial del Estado* v mando r los ciudadano, Y a 
lar autoridades que la cumplan y la bagán cumplir. 

Pamplona, 11 de julio de 1988. 

GABRIEL U R U L B U R U  TAINTA. 
h V d c n u  del Gobierno de Navarra 

/Publimurmur m d =Bolen. OJchl de Nauormr númm 86. de IJ de julio de 1988/ 

27369 L E Y  FORU. 5/1988. de 11 de julio. por lo que re 0ulOr124 
al Gobierno de Navarra a preJrar un oval de la Comunidad 
Forai de Navarra en favor d~ la Empresa nAuIoprcim de 
Navono. Smtedud Andnrmau. 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA 

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente 

LEY FOlUL POR U QUE SE AUTORIZ.4 AL GOBIERNO DE 
NAVARRA A PRESTAR UN AVAL DE U CO.\lCNIDAD FORAL 
DE h'AVARRA E N  FAVOR DE LA EMPRESA nALTOPlSTAS DE 

NAVARR.% SOCIEDAD &XONI.\IAn 

dutooistas de Navarra, Sociedad Anónima», ha dirigido un esmto 
11 Gobierho de Navarra ? travcs de su Dclegaaón en la Loncesionand 
:n <olic~iud de que minitierie su disporision a avalar el 50 por 100 dc 
una mrraiicin dc orc'riamo cn di\iws. a seleccionar enirr. diwrsas 
&a; recibjdas. hasta un limite máximo de 6.000 millones de pesetas, 


